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Registró la Bolsa de Comercio en su 
IPC OCTUBRE: +1,0% | IPSA:-1,21% — indice principal, el IPSA, que cerró el 

juevesen 6.478,97 puntos. 

Por su parte, el índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de -1,13% y cerró en UF 15.11.24: $ 38.058,10 | DÓLAR COMPRADOR: $ 974,20 | DÓLAR VENDEDOR: $ 974,50 | 
32.548,94 puntos. 

  

  

JUAN MANUEL SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DE CONCESIONES 

“El compromiso de la desaladora siempre 
ha sido para el primer trimestre de 20209” 
La autoridad aseguró que la planta podría finalizarse en 

2028, pero ello dependerá de los avances en la obtención 

de los distintos permisos. Además, defendió el peaje que 

se establecerá al inicio y salida de la circunvalación entre 

La Serena y Coquimbo, afirmando que dicho cobro no lo 

pagarán sus habitantes. 

LIONEL VARELAÁ. / La Serena 

Ayer, el director general de 
Concesiones, Juan Manuel Sánchez, 
se reunió con gremios y autoridades 
de la Región de Coquimbo con el 
objetivo principal de poder discutir 
sobre la ubicación y la relevancia de 
aquellos proyectos de inversión que 
son cruciales para la zona 

Al respecto, Sánchez indicó que se 
busca revertir los malos indicadores 
de bienestar territorial, los que revelan 
una fuerte concentración de bienes y 
servicios en algunos sectores urba- 
nos. A través de estos proyectos, por 
tanto, pretenden lograr una ciudad 
más equitativa 
En esa línea, en conversación exclu- 

siva con El Día, Sánchez abordó la 
marcha de iniciativas tales como los 
hospitales de La Serena y Coquimbo 
y la planta desaladora a construirse 
en El Panul 
“Además, el proyecto de circun- 

valación, que es una vía alternativa 
adicional a la actual, que mejorará la 
conectividad entre estas infraestruc- 
turas. Esto fortalecerá el sistema vial 
norte-sur y optimizará la integración 
de las vías transversales, conectando 
la costanera, la actual y futura ruta 5, 
que será más urbana, con esta nueva 
circunvalación”, agregó el director de 
Concesiones 
-Un proyecto de circunvalación 

que ha recibido varias críticas. 
“Me voy a hacer cargo de la crítica 

sobre esta idea de que era una circun- 

EXTRACT 

Primer Juzgado Letras La Serena, “Banco de Chile/Fluye Ingeniería y Maquinaria 

SpA”, ejecutivo desposeimiento, Rol: C-219-2022, el 28 DE NOVIEMBRE DE 

2024, ALAS 10:00 horas, se rematará en Tribunal el DEPARTAMENTO N0707, 

del primer piso, del EDIFICIO o TORRE A, y el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO 

SOBRE EL ESTACIONAMIENTO N077, del área de estacionamientos, ambos del 

Condominio Tipo A denominado “CONDOMINIO FALDEOS DEL CERRO 

GRANDE”, con acceso común por CALLE SIXTO CORTÉS ALCAYAGA N02560, 

de la ciudad y comuna de La Serena; inscrito a fojas 4145 número 2855 del año 

2021 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. 

Mínimo para la subasta será la cantidad de 3.085,7807 unidades de fomento, 

en su equivalente en pesos, moneda legal, al día de la subasta. El precio deberá 

consignarse, en dinero efectivo, dentro de tercer día hábil de efectuado el remate. 

Todo postor, para tomar parte en la subasta, deberá rendir caución por un valor 

equivalente al 10% del mínimo establecido para el remate mediante vale vista a la 

orden del Tribunal. Demás antecedentes en causa señalada.   
Ingrid Marlene Ebner Rojas 

Secretario PJUD 
Ocho de noviembre de dos mil veinticuatro 

  

  
  

valación con o sin peaje. Lo voy a decir 
tajantemente: en la circunvalación 
no se le cobrará a los habitantes ni 
de Coquimbo ni de La Serena. Nadie 
que requiera o necesite acudir a una 
urgencia a alguno de los hospitales de 
la región no va a pagar un solo peso. 
Si alguien vive en Las Compañías o 
vive cerca de El Culebrón y tiene que 
desplazarse y utilizar esta ruta, no va 
a pagar peaje” 
-Pero el peaje existe al ingreso y 

la salida. 
“Primero, el peaje se implementa ya 

que es un principio fundamental de 
las concesiones: quien usa, paga. La 
nueva alternativa vial estará sujeta 
a este esquema. Sin embargo, en el 
caso de Coquimbo y La Serena, cada 
territorio tiene sus particularidades 
A diferencia de Santiago, habrá un 
cobro al inicio y otro al final, en ambos 
sentidos, tanto al salir de la ruta 5, 
ya sea hacia el sur o el norte, como al 
salir de la circunvalación se aplicará 
el cobro correspondiente” 
-¿Dónde estarán estos peajes? 
“Cerca de El Panul y luego más allá de 

Las Compañías habrá puntos de cobro. 
Si vengo desde el sur y quiero entrar 
a Coquimbo o La Serena, tendré dos 
opciones: una sin costo, que es la vía 
actual, y otra con pago. Asíes. No ha 
habido ninguna intención de confundir 
o explicar esto de manera ambigua; 
siempre ha sido así, sin cambios en 

ELDÍA 

la versión actual. Estamos trabajando 
en el modelo para determinar cuánto 
será el peaje, pero de todos los modos, 
no será un costo elevado”. 
-¿Hubo un cambio de postura res- 

pecto al peaje? 
“Quiero desmentir categóricamente 

esta idea de que ha habido un cambio 
en nuestra postura. He estado leyendo 
su diario y escuchando declaraciones 
de diversas personas, y entiendo que 
puede haber un contexto político 
influyendo en esto. No es responsa- 
ble afirmar que vamos a realizar una 
inversión tan grande sin asegurar una 
parte del financiamiento que provendrá 
de los usuarios, como ocurre en todo 
el país. Lo que no es cierto, a pesar de 
lo que se ha dicho es que haya habido 
un cambio de criterio. No es así. El 
fisco, en este caso, está cuidando 
los recursos públicos y priorizando 
el aumento de la capacidad vial. El 
cobro será únicamente para quie- 
nes ingresen, salgan o atraviesen la 
circunvalación. No habrá pórticos de 
cobro por el kilómetro recorrido. Por 
lo tanto, el usuario decidirá si quiere 
utilizar la ruta con peaje o no. Por lo 
tanto, no hay un cambio ni de deci- 
sión. No hay letra chica, no hay una 
información encubierta”. 
-Algunos personeros han criticado 

el cambio de mejoramiento de la ruta 
5 inicial a la circunvalación. 
“He leído algunas afirmaciones que
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sugieren que este proyecto sería ilegal 
o normativamente inviable, pero eso 
no es cierto. La ley de Concesiones 
prevé la posibilidad de realizar modifi- 
caciones contractuales siempre que se 
ajusten a la normativa, porque sin esa 
flexibilidad, sería imposible gestionar 
cambios cuando las circunstancias lo 
exigen. Todos los contratos incluyen 
esta facultad, y si las modificaciones 
superan un cierto monto, como en este 
caso, se debe solicitar autorización 
o aprobación del panel técnico de 
concesiones, establecido por la ley”. 
-¿Cuáles son los plazos para esta 

iniciativa? 
“Los plazos actualmente dependen 

de la autorización. En este momento, 
el panel técnico está realizando la 
revisión correspondiente junto con 
nuestro inspector fiscal, lo que de- 
muestra que estamos siguiendo el 
proceso requerido. Luego, el proyecto 
pasará al consejo de concesiones, 
y una vez aprobada la modificación 
contractual, continuaremos con la 
tramitación, que esperamos concluir 
a mediados del próximo año. La em- 
presa será responsable de desarrollar 
la ingeniería de detalle y el estudio 
de impacto ambiental, y se llevará 
a cabo un proceso de participación 
ciudadana. Esto garantizará que las 
personas cuyas propiedades puedan 
verse afectadas o que tengan pre- 
ocupaciones ambientales tengan la 
oportunidad de contribuir al proyecto. 
Todavía es necesario definir con pre- 
cisión los accesorios y otros aspectos 
técnicos, y esperamos que las obras 
comiencen alrededor de 2028” 
-Respecto a la construcción del 

hospital de La Serena han surgido 
problemas con los vecinos, por el 
levantamiento de polvo y el tránsito 
de camiones. ¿Cómo analizan esta 
paralización que se están produciendo 
en esta obra? 
“Finalmente, la construcción de los 

hospitales de La Serena y Coquimbo 
se ha hecho realidad, aunque pareciera 
que se nos ha olvidado la larga lucha 
que hubo para conseguirlos. Hoy, esto 
es una realidad. El hospital de Coquimbo 
comenzó un poco antes y está bastante 
avanzado. En el caso de La Serena, 
como usted menciona, ha enfrentado 
dificultades propias de una construc= 
ción de gran envergadura. Se trata de 
dos hospitales de alta complejidad, y 
hemos insistido a la empresa en que 
cumpla con los altos estándares espe- 
rados para una obra de esta magnitud 
especialmente siendo Acciona, una 
empresa de renombre internacional 
Dado que estos hospitales están inser- 
tos en zonas urbanas, creo que, más 
allá de las autorizaciones, ha faltado 
diálogo con la comunidad. Esto lo 
debo reconocer. Me ha sorprendido, 
al igual que a otros involucrados que 
se haya llegado a este punto sin un 
mejor manejo comunicacional. Estoy 
convencido de que un trabajo continuo 
y en comunicación con la comunidad 
puede llevar a soluciones más efectivas 
En este sentido, hemos estado dia- 
logando con el director de Obras 

Municipales y esperamos que las 
obras se retomen lo antes posible, 
incorporando los cambios solicitados 
por la comunidad. Esto incluye con- 
solidar mejoras que puedan benefi- 
ciar la calidad de vida incluso antes 
de que el hospital esté terminado, 
y modificar algunos aspectos del 
sistema constructivo para minimizar 
los inconvenientes”. 
-Se ha señalado que han existido 

presiones en contra la dirección de 
Obras Municipales para retomar la 
construcción. 
“No lo llamaría presión. Más bien, 

lo definiría como un interés común, 
no solo del gobierno, sino también 
de todos aquellos que desean ver 
el hospital en funcionamiento. Esta 
paralización, ciertamente, afecta los 
plazos para su puesta en servicio. Por 
eso diría lo contrario: estamos respon- 
diendo de manera ágil, incluso junto 
a la empresa, a los requerimientos 
planteados por el director de obras 
municipales”. 
-En relación al proyecto de desala- 

dora, el Presidente Boric pidió una 
fecha para concretarla. ¿Es posible 
cumplirla? 
“Ya hemos cumplido. Si revisamos 

la cronología, el presidente visitó la 
región en enero de este año, ¿recuer- 
da? Y anunció la construcción de 
esta planta desaladora, definiendo 
el lugar después de analizar todas 
las alternativas posibles. Ese análisis 
fue desarrollado por el Ministerio de 
Obras Públicas y la Dirección General 
de Concesiones. Desde entonces, 
hemos recorrido un largo camino, y en 
tiempo récord. Esto incluyó un estudio 
para determinar cuál era la mejor, un 
estudio económico para el modelo de 
negocio que ya ha sido aprobado por 
la Dirección de Presupuestos, y una 
evaluación social favorable por parte 
del Ministerio de Desarrollo Social 
Además, el fisco adquirió los estudios 
necesarios, se ingresó al proyecto al 
sistema de evaluación ambiental, y 
se completó en cinco pasos claves 
y estaba lista en octubre para pre- 
sentarlas al Presidente, y eso ya se 
ha hecho. Actualmente, estamos en 
la etapa de ajustes finales antes de 
enviar el proyecto a la Contraloría 
General de la República. Seguimos 
los procedimientos necesarios y es- 
peramos que, idealmente a finales de 
noviembre, podamos anunciar aquí 
en la región el inicio de la licitación” 
-¿Se sigue entonces con el plazo 

de que para 2028 debiera estar 
funcionando? 

“Tal vez. Pero el compromiso siempre 
ha sido el primer trimestre del año 
2029, pero quizás tenemos buenas 
noticias. Va a depender un poco del 
proceso que llevemos adelante. Este 
año realizaremos la licitación y el 
llamado correspondiente. Durante 
el segundo semestre de 2025, reci- 
biremos las ofertas, tanto técnicas 
como económicas, y adjudicaremos 
el contrato. A partir de ese momento, 
se activarán todos los plazos esta- 
blecidos en el contrato, asícomo las 

obligaciones del adjudicatario”. 
-También se ha cuestionado si la 

desaladora será multipropósito y si 
podrá llevar agua a Ovalle. 

“El proyecto a licitar es una planta 
multipropósito que garantiza, tal 
como establece el Código de Aguas, 
el derecho humano al agua. Por lo 
tanto, el consumo humano es la prin- 
cipal prioridad. La planta tendrá una 
capacidad de producción suficien= 
te para suscribir contratos y dotar 

de agua a otras actividades como 
la agricultura y la industria, inclu= 
yendo potencialmente la minería. 
Este proyecto no contempla una con- 
ducción a Ovalle, ya que la decisión del 
gobierno ha sido generar condiciones 
para establecer una planta distinta en 
el Limarí. La principal preocupación 
de esta planta es proveer agua pota- 
ble en 2029 ante la amenaza de la 
escasez hídrica, actuando como una 
nueva fuente de producción de agua”. 
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NOTIFICACIÓN INVERSIONES LAS NIEVES SpA, RUT 76.327.319-9. 30 Juzgado Letras La 
Serena, causa Rol C-3265-2020, “BANCO DE CHILE/INVERSIONES LAS NIEVES SpA”. Por 
resolución de fecha 04/11/2024 (folio 114), se ordenó notificar la demanda de folio 1, su proveído 
de folio 23, el escrito de folio 113 y la presentación de folio 114 a la demandada, por medio de 
avisos publicados por 3 días distintos en el Diario “El Día” de La Serena y una publicación en el 
Diario Oficial. INGRESO SOLICITUD 18/11/2020 (FOLIO 1): A LO PRINCIPAL: Se decrete 
como prejudicial la medida precautoria que indica. Comparece PAULA ARANCIBIA RODRIGUEZ, 
abogado, RUT 9.342.648-7, como mandataria judicial del BANCO DE CHILE, sociedad anónima 
bancaria, RUT 97.004.000-5, representada legalmente por Eduardo Alberto Ebensperger Orrego, 
todos domiciliados en calle Manuel Rodríguez 758, oficina 108, de La Serena, solicitando, previas 
citas legales, que se decrete como medida prejudicial la precautoria del artículo 290 N9 4 del CPC, 
es, la prohibición de celebrar actos y contratos sobre el inmueble constituido como garantía 
hipotecaria en favor de BANCO DE CHILE, e inscrito a nombre de la tercera poseedora demandada 
INVERSIONES LAS NIEVES SpA, sociedad del giro de su denominación, RUT 76.327.319-9, 
representada legalmente por CRISTIAN ROBERT NADURIS CASTILLO, empleado, RUT 
13.279.801-K, ambos domiciliados en Avenida Ricardo Lyon N 988, comuna de Providencia, a 
fojas 1913 NO 1325 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del año 2020. Funda la 
solicitud en que JAVIER EDMUNDO HANSON BUSTOS, empleado, RUT 13.459,234-6, en su 
calidad de deudor personal y constituyente de la hipoteca, suscribió un mutuo hipotecario con 
fecha 29 de diciembre de 2015 ante el Notario de Coquimbo Sergio Yaber Lozano, por el cual 
BANCO DE CHILE le entregó 2.102 UF, valor que se obligó a pagar en el plazo de 240 meses, a 
contar del día primero del mes siguiente al de la fecha del contrato, por medio de igual números de 
dividendos, mensuales, vencidos y sucesivos. Dichos dividendos comprenden la amortización y los 
intereses. La tasa de interés real, anual y vencida que devengó el mutuo es del 4,25% anual. Por 
el mismo instrumento, el deudor personal gravó con hipoteca de garantía general en favor de 
Banco de Chile el inmueble antes citado, la que se inscribió a fojas 1235 N0789 del año 2016, en 
el Registro de Gravámenes y Prohibiciones del CBR de La Serena. El deudor personal no pagó el 
dividendo número 26 cuyo vencimiento se produjo el 01/06/2018 ni tampoco los que le siguen, 
por lo que Banco de Chile aceleró el crédito y demandó el total de la obligación contraída que a la 
fecha de la notificación de la demanda interpuesta ascendía a la suma de 1.955,4309 UF, equivalentes 
al 22-06-2020 a la suma de $56.128.825, acción que se tramita ante el 19 Juzgado de Letras 
de La Serena, rol C-5109-2018, en la cual se certificó con fecha 10-01-2020 que no se opusieron 
excepciones a la ejecución. Lo anterior a fin de asegurar el resultado de la acción ejecutiva de 
desposeimiento, precedida de la gestión preparatoria de notificación de desposeimiento, que 
perseguirá el cumplimiento de la obligación garantizada. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos, 
con citación; SEGUNDO OTROSÍ. Se lleve a efecto desde luego; TERCER OTROSÉ Ofrece 
fianza; CUARTO OTROSÍ: Plazo para notificar la demanda; QUINTO OTROSÍ Acredita personería; 
SEXTO OTROSf. Téngase Presente; SÉPTIMO OTROSÍ: Téngase Presente. RESOLUCIÓN 
02/12/2020 (FOLIO 9): Tribunal dispone que lo principal, primer, segundo y cuarto otrosíes se 
resolverán oportunamente. Al tercer otrosí, ordena constituir fianza nominal. Al quinto otrosí, tiene 
por acreditada personería y por acompañado documento, con citación. Al sexto y séptimo otrosí, 
téngase presente. RESOLUCIÓN 19/02/2024 (FOLIO 23): Por cumplido con lo ordenado y 
proveyendo en lo pertinente el escrito de folio 1: A lo principal y segundo otrosí, atendido lo dispuesto 
en los artículos 273 y siguientes, y 290 N' 4, 296, 297 y 298 del Códigode Procedimiento Civil, ha lugar 
a conceder desde luego, la medida prejudicial precautoria, de prohibición de celebrar actos y 
contratos, sobre consistente en el DEPARTAMENTO NO 502, UBICADO EN EL QUINTO PISO DEL 
EDIFICIO UNO, TAMBIÉN DENOMINADO EDIFICIO BAHÍA, LA BODEGA N' 63, DEL PISO DEL 
MISMO EDIFICIO, Y EL ESTACIONAMIENTO N0 32 DEL MISMO EDIFICIO: TODOS DEL 
CONDOMINIO SERENA PACÍFICO, UBICADO EN CALLE LOS PERALES NO 679, COMUNA DE LA 
SERENA. El título del inmueble actualmente rola inscrito a fojas 1913, número 1325, en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la ciudad de La Serena correspondiente al 
año 2020, ordenando su inscripción en el Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena. Al primer y sexto otrosíes, téngase por acompañados los documentos, con 
citación. Al tercer otrosí, por rendida fianza, custódiese el documento acompañado en Secretaria. 
Al cuarto otrosí, como se pide, por el término de treinta días para notíficar a la demandada. Al 
quinto otrosí, téngase presente la personería y por acompañado el documento, con citación. Al 
séptimo otrosí, téngase presente. ESCRITO 29/10/2024 (FOLIO 113): Atendido el mérito de los 
antecedentes, el demandante solicita tener por reiterada la solicitud de notificación por avisos 
promovida en folio 82. RESOLUCIÓN 04/11/2024 (FOLIO 114): Como se pide, atendido el 
mérito de autos, notifíquese por avisos a INVERSIONES LAS NIEVES SpA, RUT N076.327.319-9, 
representada legalmente por don CRISTIAN SANHUEZA OLEA, RUN N010.933.035-3, la 
medida prejudicial de autos, su proveído, la presentación que antecede y esta resolución. Lo anterior, 
pormedo de avisos redactados por el Secretario de este Tribunal. Efectúesetres pubicaciones en el diario “El 
Día” de esta ciudad por tres días distintos; y una publicación en el Diario Oficial, conformelo dispuesto 
enelartículo 54 de Código de Procedimiento Civil. Mayores antecedentes, fundamentos y desarrollo 
delas solicitudes y resoluciones citadas y demás peticiones constan en el expediente virtual antes 
singularizado. 

  

     

  

ERICK BARRIOS RIQUELME. 

SECRETARIO (S). 

lectró inal puede s 

  

http://verificadoc.pjud.cl. Código: WOKVXQGRFFY. 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/11/2024
    $827.474
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      67,74%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 11


